


Es el documento legal en el que se
establecen los conceptos, tasas y tarifas de la
recaudación que se obtendrá durante un
ejercicio fiscal.

La importancia radica, en que el ingreso es el
insumo principal para que el Ayuntamiento
pueda atender las prioridades y necesidades
del Municipio.



El Municipio obtendrá los ingresos para
financiar sus gastos de las siguientes fuentes:

 Impuestos.
 Contribuciones de mejoras.
 Derechos.
 Productos.
 Aprovechamientos.
 Participaciones y Aportaciones.



El presupuesto de egresos es el instrumento
mediante el cual, en un documento se
determinan; cuanto, quién y en qué se
gastaran los recursos públicos dentro de un
ejercicio fiscal.

Es de gran importancia, ya que por este
medio se transparenta la aplicación del gasto
público en el Municipio.



En hacer frente a las necesidades y obligaciones del
Municipio en conceptos como:

 Obligaciones contractuales con sus trabajadores.
(Servicios Personales)

 Adquisición de materiales y suministros.

 Contratación de servicios básicos.(Servicios Generales).

 Inversión Publica.

 Apoyos y subsidios a la sociedad (Transferencias,
Subsidios y Otras ayudas)

 Pago de la Deuda Pública.



Ser participes en la toma de decisiones de sus
autoridades, solicitar una rendición
transparente de los recursos públicos, así
como vigilar la correcta ejecución del gasto,
consultando la página de internet del
municipio y dando seguimiento al
Presupuesto Basado en Resultados.




